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 INFORMA 
Dicicembre 2009    

 

Primer pago de 64.000€ en atrasos al 

personal con contratos eventuales  
 

 

Como resultado del acuerdo previo a juicio al que se llegó entre la Federación de 

Serveis a la Ciutadania de CCOO y la Dirección de RRHH, en la nómina del pasado 

mes de noviembre, el Institut ha empezado a abonar las cantidades atrasadas al 

personal que desde el año 2000 había tenido contratos eventuales y no se les habían 

contabilizado a efectos del cambio de nivel salarial, tal como queda recogido en el 

artículo 30 del Convenio Colectivo. El pago de los atrasos se ha hecho efectivo a los 

que previamente lo habían solicitado por escrito y una vez actualizada la 

antigüedad de las categorías del personal afectado. 

 

Según datos de la Sección Sindical de CCOO de Parcs i Jardins, hasta el día de hoy 

65 personas han solicitado y cobrado ya los atrasos, percibiendo unas cantidades 

que oscilan entre 100 y 3.000 € brutos, dependiendo de los contratos acumulados y 

no computados en su día. La media de los atrasos cobrados es de 1.000 € brutos, 

ascendiendo el total de lo cobrado a unos 64.000 €, aproximadamente.  

 

Recordamos a todos los compañeros y compañeras afectados, que aún no hayan 

reclamado sus atrasos adeudados (había unas 130 personas afectadas, según 

nuestros datos), que hagan su reclamación por escrito, o se dirijan a la Sección 

Sindical de CCOO.  De la misma manera, pedimos que hagáis extensiva esta 

información a quienes en este momento no trabajen en Parcs y puedan tener éste 

derecho. 

 

Recordad que el reconocimiento de este derecho, y de los efectos económicos que se 

derivan, se han conseguido a raíz de una denuncia presentada por CCOO de Parcs i 

Jardins para acabar con el agravio que existía entre el personal fijo y los contratados 

temporales, cuyos contratos no les computaban a efectos de cambio de nivel. En esta 

ocasión CCOO interpuso conflicto colectivo porque quería conseguir el 

reconocimiento de este derecho de forma colectiva y no individualizada, tal como ya 

informamos en nuestras hojas informativas de junio y agosto de este año. 

  

  


